
DECRETO Nº 29/2001
 

VISTO: El oficio Nº 191/2001 de 24 de setiembre de 2001, remitido por la Intendencia Municipal de T. y
Tres.

 
RESULTANDO: Que por el mismo se plantea la solicitud de la Comisión Administradora del Complejo

Habitacional DC 26 de esta ciudad, abocada a la construcción de los estacionamientos
en el referido lugar.-

 
CONSIDERANDO 1) Que los mismos estarían ubicados en la zona de retiro de construcción tratándose

únicamente de techado, lo cual no obstaculizaría la circulación de aire ni la
visibilidad.-

 
CONSIDERANDO 2) El informe favorable de la Comisión Asesora de Transporte y Obras Públicas de

fecha 18/10/2001.
 
ATENTO a lo antes expuesto, LA JUNTA DEPARTAMENTAL

 
DECRETA

 
ARTICULO 1º) Autorízase la construcción del techado de los estacionamientos solicitados, tal como

surge del croquis a fojas 1 del expediente Nº 2282/01 de la Intendencia Municipal.-
 
ARTICULO 2º) Esta autorización se condiciona a que el Banco Hipotecario del Uruguay no encuentre

objeciones en la parte arquitectónica del complejo de referencia.-
 
ARTICULO 3º) Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos, comuníquese, etc. etc.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.-
Nota: este decreto contó con 23 votos.-
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                      RUBEN ELOSEGUI                               Presidente
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